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ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2.º del Código Civil).
De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 6

de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de la
Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, circulares y demás
disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial
de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín Oficial» de la provincia
de Toledo», en el supuesto de Administraciones Públicas o Administración de
Justicia, por el órgano competente de la Administración anunciante, o en otro
supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en
el artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

SUSCRIPCIONES «BOLETIN OFICIAL» DE LA PROVINCIA
Anual, 136,00 euros.

Números sueltos del mes corriente, 0,78 euros.
Números sueltos de meses anteriores, 1,56 euros.

(GASTOS DE ENVIO INCLUIDOS)
ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 9 centímetros: 0,78 euros.
Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.

El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con carácter
urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas anteriormente.

ADMINISTRACION
Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial.

Se publica todos los días (excepto los domingos y días festivos).
PAGOS POR  ADELANTADO

DIPUTACION PROVINCIAL DE TOLEDO

ORGANISMO AUTONOMO PROVINCIAL
DE GESTION TRIBUTARIA DE TOLEDO

Citación para notificar por comparecencia
Por causas no imputables al Organismo Autónomo Provincial

de Gestión Tributaria, no se ha podido notificar a los obligados
tributarios o sus representantes que se relacionan en el anexo, las
actuaciones y actos dictados en los procedimientos que en aquél
se señalan y cuya tramitación se realiza por las unidades de
Gestión o Recaudación.

Por este motivo de conformidad con lo establecido en el
artículo 112 de la Ley 58 de 2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, se procede a citar a los interesados o sus representantes
para ser notificados por comparecencia, que habrá de producirse
dentro del plazo de quince días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia de Toledo, en las oficinas del Organismo
Autónomo Provincial de Gestión Tributaria que a continuación
se indican, en días laborales, de lunes a jueves, de 9,00 a 14,00
horas y de 16,00 a 18,00 horas, y viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

El horario de tarde se encuentra habilitado desde el 15 de
septiembre al 15 de junio.

 Oficina     Dirección

Madridejos Calle Arroyuelo Medio, número 45
Mora Calle Leandro Navarro, número 8
Ocaña Plaza Doctor Espina, número 2
Quintanar de la Orden Calle San Juan, número 30
Talavera de la Reina Calle Carnicerías, número 8
Toledo Calle Real, número 4
Torrijos Calle Ramón y Cajal, número 7
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Toledo 5 de noviembre de 2009.-El Secretario, Fernando
Jiménez Monroy.

Edicto de notificación
De conformidad con lo preceptuado en el apartado 4 del

artículo 59, de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley  4 de
1999, de 13 de enero, se hace pública notificación a los interesados
que seguidamente se relacionan, de las resoluciones y actos
administrativos que a continuación se detallan, indicando el número
de expediente, procedimiento tramitado y contenido de la resolución
o acto administrativo adoptado, con la advertencia de que contra las
resoluciones de recursos de reposición y de devoluciones de ingresos
indebidos podrá formular los siguientes recursos:

Resolución recurso de reposición: Contra esta resolución, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la presente notificación ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Toledo.

Resolución devolución de ingresos indebidos: Contra esta
resolución podrá interponer el recurso de reposición regulado en el
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2 de 2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, ante el señor Director del Organismo Autónomo
Provincial de Gestión Tributaria de Toledo en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de su notificación. Podrá formular,
asimismo, cualquier otro recurso que estime procedente.

Toledo 5 de noviembre de 2009.-El Secretario, Fernando
Jiménez Monroy.

N.º I.- 11614

TOLEDO
NOTIFICACION DE RESOLUCION SANCIONADORA
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la

Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. número 285, de 27 de noviembre), se hace pública notificación
de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican a continuación, dictadas por el Concejal Delegado de Tráfico
y Movilidad, órgano competente en la resolución de los expedientes
sancionadores del Excmo. Ayuntamiento de Toledo según decreto de
delegación número 3.126, de 11 de octubre de 2007, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar. La resolución dice así:

Vistos los escritos de alegaciones, interpuestos por las
personas que a continuación se relacionan, contra la notificación
de denuncia, en los expedientes referenciados y por los importes
que se indican y vista la propuesta de resolución emitida por el
órgano instructor, el Concejal Delegado de Movilidad y Seguridad
Ciudadana, viene a prestar su conformidad a dicha propuesta de
resolución y adopta la siguiente resolución:

A Y U N T A M I E N T O S

Desestimar las alegaciones formuladas e imponer la sanción
señalada por la infracción cometida. Y ello, en virtud del decreto
de Delegación número 3.126, de 11 de octubre de 2007, y las
facultades conferidas en el artículo 68.2 del texto articulado de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339 de 1990
(B.O.E. 63, de 14 de marzo).

Contra esta resolución podrán interponer potestativamente
recurso de reposición ante el órgano que dictó el acto, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de notificación del
mismo, y si interpone el recurso de reposición no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Contra la denegación del recurso de reposición podrá
formularse recurso contencioso-administrativo en los plazos
siguientes:

1) Dos meses si la denegación es expresa, contados desde el
día siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa.

2) Seis meses si la denegación es presunta, contados desde el
día siguiente a aquél en que deba entenderse desestimado.

También podrán interponer, directamente y en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente al de la notificación, recurso
contencioso-aministrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Toledo, de conformidad a lo dispuesto en los
artículos 8, 14.1 regla segunda, y 46 de la Ley 29 de 1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contecioso-Administrativa.
No obstante, podrá formular cualquier otro recurso que estime
procedente.

Asimismo, se hace saber a los interesados que el abono de las
correspondientes sanciones podrá realizarse en cualquier sucursal
de las entidades financieras designadas como colaboradoras de la
recaudación municipal, retirando previamente carta de pago en la
Oficina de Sanciones sita en la avenida de Carlos III, número 13
bajo (horario: Lunes, miércoles y viernes de 8,30 a 14,30 horas;
martes y jueves de 8,30 a 14,30 y de 16,30 a 19,00 horas).

El mismo domicilio se designa a los efectos de comparecencia
del artículo 61 de la Ley 30 de 1992, advirtiéndole de que si en el
plazo de quince días desde la publicación del edicto no comparece,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales.

La presente publicación en edicto se realiza a los efectos
señalados en el artículo 56 de la citada Ley 30 de 1992, como
consecuencia del intento fallido de notificación.

Toledo 29 de octubre de 2009.–El Instructor, José María
Sánchez Albiñana.

N.º I.-11383

RECAUDACION MUNICIPAL
NEGOCIADO DE EJECUTIVA

CITACION A LOS INTERESADOS PARA SER NOTIFICADOS
POR COMPARECENCIA

En esta Unidad de Tesorería se sigue expediente administrativo
de apremio contra deudores a la Hacienda Municipal, a los que no
habiendo sido posible realizar la Diligencia de Embargo de Cuenta
Corriente, al interesado o a su representante, por causas no imputables
a esta Administración Local, y ya intentada por dos veces, en


